
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  11215 – 10  
Condenado JAIME BENAVIDES SANABRIA 
C.C # 19138290 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECISIETE (17) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 9 de Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  11215 
Condenado JAIME BENAVIDES SANABRIA 
C.C # 19138290 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de 
Noviembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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ColomUa SIGCMA

Radicado 11001-60-00-000-2012-01240-00 NI 11215''
Condenado JAIME BENAVIDES SANABRIA

Identificación 19138290

Delito EXTORSIÓN AGRAVADA
Decisión NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS,..
Reclusión CARCEL Y PENITENGARIA DE MEDIA SEGURIDAD BOGOTA/í'iS!?'^
Normatividad LEY 906 DE 2004 #

(í^í^Sív-MíKí
JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTADI C.
Calle 11 No 9A 24 / Edifldo Kaysser/Teléfono: 2^7266

ejeplObl:@cendQi.ramafud[e)al.QOv.CG '̂̂ '̂̂ '\'K

Bogotá, D.C.,diecisiete (17) de octubre de dos mil vein^res'{2023).

ASUNTOLA DECIDlRji^l
Procede elDespacho, resolver l3^Sp|icítuaJe concesión del beneficio administrativo de
permiso para salir del establecimieptoíhasta por setenta y dos horas sin vigilancia,
formulada por el condenado JAIÑÍÉlBENAVIDES SANABRIA, el 12 de octubre de
2023.

ANTECEDENTES

I, La Sentencia

Conforme a los autos¿sé tiene que el Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá D.C., mediante sentencia del 30 de octubre de 2013,
condenói{a JAIME BENAVIDES SANABRIA, como autor del punible de extorsión'
agrav|da a la pena principal de ZOO meses de prisión y multa de 4.008 salarios
rníriióios'legaies mensuales vigentes, y a la accesoria de inhabilitación de derechos y
tóndon'es públicas porunperiodo igual alde lá pena principal; no concedió ninguno de
los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad.

ElTribunal Superior de Bogotá-Sala Penal, mediante proveído del 25 de marzo de 2014,
confirmó la sentencia de primera instancia.

Posteriormente, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, mediante fallo
del 25 de Febrero de 2015, resolvió inadmitir la demanda de cásación interpuesta por
la defensa del penado.

II. Tiempo purgado de la pena.

JAIME BENAVIDES SANABRIA se encuentra privado de la libertad en razón de este
asunto desde el 4 de julio de 2012, completando a la fecha 135 meses y 13 días en
prisión. '

A su vez, se le ha reconocido redención de pena de 46 meses y 26 días, en los autos
relacionados a continuación;

-25 de noviembre de 2015, 7 meses y 15 días.
-20 de noviembre de 2016, 3 meses y 26,5 días.
-31 de julio de 2017, 1 mes y 8,5 días.
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-18 de mayo de 2017,1 mes y 7,5 dias.
- 9 de febrero de 2018, 2 meses y 17,5 días.
-7 de marzo de 2018,1 mes y 9 días.
-11 de mayo de 2018,1 naes y 9 días.
-6 de julio de 2018, l mes y 6,5 días.
-24 de agosto de 2018, 2,5 días.
-11 de septiembre de 2018, 1 mes y 9 días.
-20 de febrero de 2019, 1 mes y 9 dias.

.t27 de febrero de 2019,1 mes y 9,5 días.
-29 de marzo de 2019, 1 mes y 8,5 días.
-3 de marzo de 2020, 2 meses y 18,5 días.
-28 dé abrilde 2020. 1 mes y 10,5 días.
-18 dé agosto de 2020, 1 mes y 6 días.
-26 de mayo de 2021, 3 meses y 21 dias.
-22 de julio de 2021,1 mes y 7 dias.
-9 dé septiembre de 2021, 1 mes y 6,5 días.
-2de marzo de2022,1 mes y8 dlas.^f^l^
-11 de abnl de 2022, 1 mes y 7 días
-13 de junio de 2022, 1 mes y 6,$.ciías.
-17de noviembre de 2022, 1 mes:ir6?íl,ías;f
-5 de mayo de 2023, 2ineses y15%iBías.
-13 de octubrede 2023T2 meses y I4^días.

II
ei:»}
tía m

SIGCMA
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Sumado el tiempo tfg.detención física con el reconocido por redención de pena, JAIME
BENAVIDES SANABÍÚVcpmpleta a la fecha 182 meses y 9 días, como tiempo
purgado de la coñdería..-í |̂iy'''

¿ A SOLICITUD

El sentendádo JAIME BENAVIDES SANABRIA solicita se estudie la posibilidad de
cocicedérlé el permiso para salir del establecimiento hasta por setenta y dos horas sin
vígijaociá, por cuanto cumple con los requisitos de Ley para hacerse acreedor a ese
bénéífcio.

Cabe anotar, que a la fecha la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá, no
ha aportado a la foliatura documentación en ese sentido a favor del sentenciado. JAIME
BENAVIDES SANABRIA.

CONSIDERACIONES

I. Problema Jurídico

Establecer si el sentenciado JAIME BENAVIDES SANABRIA cumple con las'
exigencias establecidas en la ley para acceder al beneficio administrativo^de permiso
hasta de setenta y dos horas.

'II. Normatividad

Elartículo 38 del Código de Procedimiento Penal establece la competencia de los Jueces
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, señalando que conocerán entre otros
asuntos de:

*(...) 5. De la aprobadún ds las propuestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las
soL'útudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
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condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de la
libertad".

Por su parte, el artículo 147 de la Ley 65/93, consagra los requisitos para la coocesié
del permiso de las setenta y dos horas, estos son: <£

1. Estar en lafase demediana seguridad. ri
2. Haber descontado una tercera parte de la pena Impuesta í''£^-",^2
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad
4. No registrar fuga ni tentativa deella, durante eldesarrollo del proceso ni lái^ecú@»íif3Ta

sentencia condenatoria.
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuestai tratándose de cbndéñc^Sfc

por los delitos de competencia de los jueces penales del cirdjitó «pedalizado. y~í
6. Haber trabajado, estudiado o enseñada durante la reclusión i,y observado buena gaAdugta

certificada porel Consejode Disciplina. ^ O
N i " '̂¿'.4 V3 \ \ 'yí

Yel Decreto232 de 1998, dispone en su artículo 1?, que para, condenas sUperWe^
10años deberán teneren cuenta los siguientes reqúisftos:..^,} ' ^ O

-Que elsolicitante no seencuentre vlri^ulaclo'fbrfnalmente é '̂cálidad de sindicado enjstro pjJóce^
penal ocontravendonal. yj~], -} íY vi-l
-Que no existan informes de lnteligenc|á de los'organismos de seguridad delEstado qué vinbulen bO
solicitantedel permiso,con organizaOonesVelincuenclales. ' '"¿-f jri
-Que el solicitante ho,tiaya incurridíénoi'na de las faltas disciplinarias señaladas en elArtícuto 121íC
de la Ley 65 de ¿ "3
-Quehayatrabajado,"ácudiado o enseñadídurante todoel tiempo de reclusión. 4
-Haber verirtcadó''Ia_^blcadón exacta'donde el solicitante permanecerá durante el tiemoa del
permiso. % " 'I..

Asuvez, el artícilo 26dé;lá*Ley 1121 de 2006, señala: 1 ' - ^
<" \ \ \ c
\ir-h V 3

WTICULO 26. EXCLUSION D£ BENEFICIOS YSUBROGADOS. Cuando se trate ele We//fq^e
t^nvnsrno, financiación tíe terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión yconexos, no ^ceq^n

f, las'rebajas de pena por sentencia anticipada yconfesión, ni seconcetferán subrogado^enaies o
y^^ ^.m^hismos sostitutivos delapena privativa delalibertad decondena deejecución condia'o'ii^,o O
\-^¿siiSpensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condia'onal. Tampoco a"ía prí^n

domiciliaría como sustitufíva de la prisión, ni habré lugar ningún otro beneficio osubrogado lé^l,
Judicial o administrativo, sa/wi los f>eneffcíos por colaboración consagrados en el CódigÁ^de —
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz. (Negrillas propias del despacho)

I ^III. Caso Concreto 3 O

Teniendo en cuenta la normatividad en cita, corresponde aeste Despacho verdear si
el sentenciado 3AIMC BENAVIDES SANABRIA/ cumple con los repXjisitos.
establecidos en la ley para entrar a disfrutar del beneficio administrativo de perfnlsoj^.hasta de setenta ydos (72) horas. ' ^^
Respecto del primer requisito tenemos que conforme la cartilla biográfica aportadél p6r-^
el centro carcelario mediante oficio N® 114-CPMSBOG-OJ-10072 de 9 de agostó d
2023, el sentenciado JAIME BENAVIDES SANABRIA, fue clasificado en fase dR—^gmBissg
tratamiento penitenciario de confianza mediante Acta N" 114-092-2021 de 25 de
noviembre de 2021, cumpliendo así con la primera exigencia.

Aunado a ello tenemos que JAIME BENAVIDES SANABRIA, tal como se indicó en el
acápite de tiempo purgado de la pena, completa a la fecha 182 meses y 9 días, como
tiempo cumplido de la pena de 200 meses, verificándose así el segundo parámetro
señalado en la norma, que alude a que el condenado haya purgado una tercera (1/3)
parte de la pena impuesta, que en este caso, equivale a 66,6 meses.
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respecto cabe aclarar, que la norma exige el cumplimiento de una tercera (1/3)
pena, tratándose de condenados por delitos de competencia,de los jueces

".peralesordinarios, y en este caso, estamosfrente a uri défitb de competencia de esos
cionaríos.

,6! pecto al tercer requisito, el centro de reclusión no ha aportado aíj,expediente
c )uesta favorable para estudio de permiso administrativo de hasta 72;hQra¿,;yvla

doc jmentación Inherente a ese trámite, como lo es el certificado de%ittecédehté's
expedido por la Dirección de Investigación Criminal EInterpoI;>.,para constatac,qu^Tno
tienfe requerimientos de otras autoridades; información con respecto a fuga'^otentátiva
ycc|)stancia de ausencia de sanciones disciplinarias, razón por ta;ciue no seeítcúentran
reuríidos los requisitos previstos en el artículo 147^de'la-.l^y 65 '̂dé'>^993.

í ' Í''''\
Además de lo anterior, se debe tener en cuenta para el^e^ttidio del caso, el artículo 26
de B Ley 1121 de 2006, que contiene la prohibición de conceder beneficios
admmistrativos a los condenados porl^hdelito de\extoreíión, conducta en la que
prec|amente incurrió el penado BENAVIDE'S'''SANABRIA, dentro de las
presantes diligencias, y que tuvo:,ociírrericíá'el día 14dejulio de 2011.

Así las cosas, por la ex^^esa prohibicióítiegaíreferida en el artículo 26 de la Ley 1121
de 2é06, el despaj:h^í'niega el beneficio administrativo de permiso para salir del
establecimiento^hastá'"por setenta'.y^dos horas sin vigilancia, solicitado por el
cond^ado JAIME-BENAVIDES SANABRIA.
Por io|expuesto,%ÍJÜZ6A^D^ DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGU|tIDAD DE Bogotá; d. c.,

\
RESUELVE

PUM^^RO: NEGAR la solicitud de concesión del permiso para salir del establecimiento
hasta^tór setenta y dos horas sin vigilancia, formulada por el condenado JAIME
pENAWpES SANABRIA, con base en lo expuesto en la parte motiva de esta
provid^cía.

SEGUrapO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
[remita^ copia del presente auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de

ogotáS .

jgContra® presente auto proceden los recursos de Ley.

^pTlF^^LsEYCÚMPLASE,

RA PATRICIA GUARÍN FORERtT

Mminisiraiivosju-igado^centro de Secaosgecucon dePen ^

En la Fecha

O' 1 HOV 202?
taenteiior Providencia - ..

ta jetaría .-
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